
Expediente: 4020/24
Carátula: SCRO MARIA JOSE C/ BANCO BBVA S.A. S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23327282654 - SCRO, MARIA JOSE-ACTOR/A
90000000000 - BANCO BBVA ARGENTINA S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4020/24

*H102335510373*
H102335510373

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

JUICIO: “SCRO MARIA JOSE c/ BANCO BBVA S.A. s/ PROCESOS DE CONSUMO" - Expte. N°
4020/24

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: EL CHAER BRODERCEN, ABIGAIL - 14/05/2025 11:30

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.-

    1).- Por la aprobación de la planilla, estése a los dispuesto en el Art. 609 CPCyCT.

    2).- Pasen los autos a despacho a resolver la medida cautelar solicitada.- 4020/24 CAGL

Actuación firmada en fecha 14/05/2025

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
18/07/2025 - 03:18:20


